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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de resoluciones de estimaciones de alega-
ciones formuladas en materia de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
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todo el territorio nacional serán fijados por la Comunidad
Autónoma,  dentro de los límites que establezca el Consejo de
Coordinación Universitaria. Para los restantes estudios las
fijará el Consejo social de la respectiva Universidad.

Asimismo, la Disposición Transitoria Primera de esta Ley,
determina que una vez constituido el Consejo de Coordinación
Universitaria y hasta la elaboración del Reglamento del mismo,
se regirá por el actual del Consejo de Universidades en lo que
no se oponga a lo dispuesto en la misma.

Por otro lado y en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de
la Ley 9/1992 de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos
de la Diputación Regional de Cantabria,  la fijación o revisión
de la cuantía de los precios públicos se realizará por Orden de
la Consejería de la que dependa el órgano gestor, previo
informe de la Consejería de Economía y Hacienda.

El artículo 3.1.f ) de la Ley 10/1998, de 21 de septiembre,
del Consejo Social de la Universidad de Cantabria atribuye al
mismo la competencia de proponer al Gobierno de Cantabria
la determinación de los precios públicos de los títulos oficia-
les, dentro de los límites que establezca el Consejo de
Universidades.

En uso de las mencionadas competencias la fijación de los
precios a satisfacer por los alumnos, durante el próximo curso
académico 2003/2004, por la prestación del servicio público
de la educación superior en la Universidad de Cantabria, se
realiza conforme a los siguientes criterios básicos:

1.- La separación en dos grupos de las enseñanzas condu-
centes a la obtención de títulos oficiales:

a) Enseñanzas renovadas (estructuradas por créditos), condu-
centes a la obtención de títulos universitarios establecidos por el
Gobierno con carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal, cuyos planes de estudios de las correspondientes enseñan-
zas han sido aprobados por la Universidad de Cantabria y homo-
logados por el Consejo de Universidades (actual Consejo de
Coordinación Universitaria conforme a disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica de Universidades), con arreglo a las
correspondientes directrices generales propias.

b) Enseñanzas no renovadas (estructuradas por asignatu-
ras), cuyos planes de estudios fueron aprobados por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

2.- El establecimiento de los precios se realiza en función,
de una parte, de los grados de experimentalidad asignados a
las referidas enseñanzas y, de otra, de que se trate de pri-
mera, segunda o tercera y sucesivas matrículas.

3.- La consideración como unidad básica de referencia a
estos efectos de la unidad de valoración de las enseñanzas, es
decir del crédito que, de conformidad con el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, modificado por el Real Decreto
1267/1994, de 10 de junio, de directrices generales comunes
de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos
universitarios oficiales, corresponde a diez horas de enseñanza
teórica, práctica o de sus equivalencias. El concepto de curso
completo, por el contrario, se mantiene a extinguir en los planes
de estudios de las enseñanzas no renovadas.

En este contexto normativo y en el marco de lo dispuesto
en el Acuerdo del Consejo de Coordinación Universitaria de
17 de junio de 2003 (BOE de 19 de junio), la presente Orden
fija los importes que han de satisfacer los alumnos por la pres-
tación del servicio público de enseñanza universitaria, durante
el próximo curso académico 2003/2004, con la aplicación de
un incremento del  3,1% a las tarifas vigentes el pasado curso.

Por lo que antecede, en virtud de las competencias que me
confiere la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Capítulo preliminar.- De las Enseñanzas
Artículo 1º.- Objeto y ámbito de aplicación.
1.- Los precios a satisfacer por la prestación del servicio

publico de la educación superior en la Universidad de
Cantabria, en el curso 2003/2004 en las enseñanzas condu-
centes a la obtención de títulos oficiales, serán abonados de
acuerdo con las normas que se establecen en la presente
Orden, en función de los grupos de enseñanzas a las que per-
tenezcan y del grado de experimentalidad de las mismas.

2.- El importe de los precios por estudios conducentes a
títulos o diplomas que no tengan carácter oficial será fijado
por el Consejo Social de la Universidad.
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___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Orden de 24 de junio de 2003, por la que se fijan los precios a
satisfacer por la Prestación de Servicios Académicos
Universitarios en el año académico 2003/2004.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de
Universidades,  establece en su artículo 81.3.b) que los pre-
cios públicos y derechos académicos por estudios conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en


